
 
 

 

 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA EL 
MONTE PÚBLICO “LOS PUNTALES”, SITO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE OBEJO (CÓRDOBA), 
Y SE ACUERDA SU INCLUSIÓN EN EL CATÁLOGO DE MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico): 

 
 

Nº de 
orden 

 
Denominación del documento 

 
Accesibilidad 

Criterio que 
da lugar al 
carácter 

reservado1 
1 Memoria del Servicio de Gestión del Medio Natural de 

la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Córdoba, para la 
declaración de utilidad pública de la finca “Los 
Puntales I”, de 26 de julio de 2017. 

Parcialmente Accesible 2 

2 Memoria del Servicio de Gestión del Medio Natural de 
la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Córdoba, para la 
declaración de utilidad pública de la finca “Las 
Mestas”, de 28 de julio de 2017 

  

3 Informe de la Sección de Patrimonio de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Córdoba, de 6 de octubre de 2017. 

Parcialmente Accesible 2 

4 Acuerdo de inicio del Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, de 
30 de octubre de 2017. 

Parcialmente Accesible 2 

5 Informe del Servicio de Urbanismo de Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Córdoba, de 12 de diciembre de 2017 

  

6 Informe del Departamento de Geodiversidad y 
Biodiversidad de la citada Delegación, de 9 de enero 
de 2018. 

  

7 Informe del Servicio de Espacios Naturales Protegidos 
de la citada Delegación, de 31 de enero de 2018. 

  

8 Acuerdo del Delegado Territorial por el que se somete 
al trámite de información pública el procedimiento, de 
12 de febrero de 2018. 

  

9 Informe de la Sección de Patrimonio de la citada 
Delegación, de 30 de abril de 2018. 

  

 

                                                           
1  Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno: 1.-Intimidad de las personas, 2.- 
Protección de datos de carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-
Secreto industrial y comercial, 6.-Protección de interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.-Otros. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y  
DESARROLLO SOSTENIBLE 
Viceconsejería 
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2 

 

         
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y  
DESARROLLO SOSTENIBLE 
Viceconsejería 

 
 
  
10 Informe del Servicio de Administración General de la 

citada Delegación, de 8 de mayo de 2018. 
  

11 Informe propuesta del Delegado Territorial, de 17 de 
mayo de 2018. 

  

12 Certificado de la Secretaria Interventora del 
Ayuntamiento de Obejo, de 19 de junio de 2018 

  

13 Informe de la Dirección General de Gestión del Medio 
Natural (Servicio de Gestión Forestal Sostenible), de 23 
de agosto de 2018. 

  

14 Informe propuesta del Servicio de Patrimonio de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, de 25 de octubre de 2018. 

  

15 Propuesta de Resolución de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería, de 26 de octubre de 2018. 

  

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
   
 

  Sevilla, (fechado y firmado digitalmente) 
 
 
                                                                LA VICECONSEJERA DE AGRICULTURA, 
                                                       GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 
 
                                                                  Fdo.: Ana María Corredera Quintana 
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JIMIA DE ARMAR CONSEJERiA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO 
Delegación Territorial de Córdoba 

ACUERDO DE INICIO DEL DELEGADO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO EN CÓRDOBA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA DE LOS MONTES "LOS PUNTALES", ELENCO CO-1.082 Y LAS MESTAS, ELENCO 
3.039, QUE CONFORMAN LA UNIDAD DE GESTIÓN LOS PUNTALES (C0-11.082-JA), T.M. DE 
OBEJO, CÓRDOBA. 

EXPTE.: PA/039CUP17/C0 

Con fecha 10 de octubre de 2014 se recibe en esta Delegación Territorial escrito de la Dirección General de 
Gestión del Medio Natural trasladando instrucciones relativas al procedimiento administrativo a seguir en los 
expedientes de Declaración de Utilidad Pública (CUP) de aquellos montes públicos titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que sean susceptibles de dotarse de este nivel de protección jurídica. A 

tenor de lo anterior y a la vista de la Memoria justificativa redactada por el Departamento de Actuaciones en 
el Medio Natural el 26 de julio de 2017; del Informe de la Sección de Patrimonio de 6 de octubre de 2017 y 

teniendo en cuenta el Informe Propuesta del Servicio de Administración General de 17 de octubre de 2017, 

todos ellos relativos al procedimiento de referencia, constan los siguientes, 

HECHOS 

PRIMERO. El monte público "Los Puntales I", Elenco CO.1082, en el témino de Obejo, Córdoba, fue 

adquirido por el Instituto Nacional de Conservación de la Naturaleza (ICONA) mediante escritura de 

compraventa formalizada ante el Notario D. Juan Valverde Lergo el 23 de noviembre de 1982, número 

2191 Protocolar. El monte, con una superficie registral de 1301 hectáreas, se corresponde con la finca 

registral número 1.154 del Registro de la Propiedad n.° 5 de Córdoba, al Tomo 1.629, Libro 45 del 

Ayuntamiento de Obejo, Folio 6 inscripción 91, con Código Registral único 14022000229246, a favor de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. Consta en el Inventario General de Bienes y Derechos con el número 

2000001833 dentro de la agrupación "LOS PUNTALES", formada por el monte "Los Puntales I" y "Las 

Mestas" y se encuentra adscrito a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

Está formado por las parcelas con referencias catastrales: 14047A013000060000MB, 

14047A013000070000MY, 14047A013000100000MY, 14047A013000120000MQ, 

14047A014000020000MX y 14047A016000030000MG, todas ellas a nombre de la Junta de Andalucía. 

SEGUNDO. El monte público "Las Mestas", Elenco CO-3039, en el témino de Obejo, Córdoba, fue 

adquirido por el Instituto Andaluz de Reforma Agraria (IARA) en el ejercicio del derecho de retracto mediante 

Resolución del Excmo. Sr Consejero de Hacienda de 30 de noviembre de 1989. Tras procedimientos 

litigiosos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y del 

Tribunal Supremo, la Administración Forestal adquiere los títulos de propiedad y toma posesión del monte 

mediante escritura de compraventa formalizada ante el Notario de Córdoba D. Juan José Pedraza Ramírez 

el 10 de febrero de 2000, con número 1440 Protocolar. El monte, con una superficie registral de 617,53 

hectáreas y real de 480 hectáreas, se corresponde con la finca registral número 1.158 del Registro de la 

Propiedad n.° 5 de Córdoba, al Tomo 1.484, Libro 37 del Ayuntamiento de Obejo, Folio 196 inscripción 8', 

a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Consta en el Inventario General de Bienes y Derechos con 

el número 2000001833 dentro de la agrupación "LOS PUNTALES", formada por el monte "Los Puntales I" 

y "Las Mestas" y se encuentra adscrito a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

Tomás de Pomo, s/n.- Uf. Servicios Múltiples, 7' planta. 14071 Córdoba 
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Está formado por las parcelas con referencias catastrales: 14047A012000170000MI, 
14047A012000180000MJ, 14047A013000040000MW, 14047A013000180000M0, 
14047A016000020000MY, todas ellas a nombre de la Junta de Andalucía. 

TERCERO. De acuerdo con los expedientes de adquisión, ambos montes quedaban dentro de la Zona de 
Interés Forestal delimitada por el Decreto 7 de diciembre de 1951, del Ministerio de Agricultura, por el que 
se declaran de interés forestal varias zonas de la provincia de Córdoba. Por lo tanto, tanto "Los Puntales I" 
como "Las Mestas" quedaban dentro del perímetro de repoblación obligatoria por su proximidad al Pantano 
del Guadalmellato, razón por la cual ambas fincas estaban sometidas a Consorcio Forestal con la 
Administración por parte de sus anteriores propietarios. Esto llevaba implícita la declaración de utilidad 
pública del vuelo generado durante la vigencia del Consorcio tal y como lo dispone los artículos primero, 
segundo y cuarto de la Ley de 10 de diciembre de 1951, sobre repoblación forestal y ordenamiento de 
cultivos agrícolas de los terrenos integrados en las cuencas alimentadoras de los embalses de regulación. 

La función protectora de la cubierta vegetal en la regulación del régimen hídrico del Embalse del 
Guadalmellato justifica la declaracion de utilidad pública de los mismos puesto que cumplen con lo 
establecido en el articulo 13.b) de la ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, en su redacción dada 
por la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la anterior; así como lo dispuesto en el artículo 
21.b) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. 

CUARTO. De acuerdo con lo establecido en la Memoria Justificativa elaborada por los servicios técnicos 
para ambos montes, queda acreditado que tanto en "Los Puntales I" como "Las Mestas" concurren 
también las características o funciones establecidas en los apartados a) y c) del artículo 21 de la Ley 
2/1992, Forestal de Andalucía; el apartado a) del art. 24, a) y b) del artículo 24 bis de la Ley 43/2003, de 
Montes y de la Ley 10/2006 por la que se modifica la Ley 43/2003, de Montes. 

A los precedentes hechos le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. De acuerdo con el Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril, sobre traspaso de funciones y 
servicio del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en el que se determinan las normas y el 
procedimiento a que han de ajustarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y con el artículo 57.1.a) de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
ámbito andaluz y en el marco de la legislación básica sobre montes, las siguientes funciones: la declaración 
de utilidad pública, así como la inclusión y exclusión en el Catalogo de Montes de Utilidad Pública. 

SEGUNDO. El artículo 13 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, en la nueva redacción dada por la Ley 
21/2015, de 20 de julio, establece los supuestos en los que las Comunidades Autónomas podrán incluir en 
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. Por otro lado, el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 28 de abril, de 
modificación de la Ley de Montes establece que a partir de su entrada en vigor las comunidades autónomas 
podrán incluir en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública los montes que, entre otros motivos, cumplan 
alguna de las caracteristicas enumeradas en los artículos 24 y 24 bis de la misma. 

TERCERO. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la inclusión y exclusión de los montes 
públicos del territorio andaluz en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, así como la Ilevanza de éste de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. Los 
aspectos fundamentales de este procedimiento se encuentran establecidos en el artículo 16.3 de la citada 
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JUMA DE ATIDALUCITI CO N SEJERÍA DE M ED 10 AMBIENTE YO RD ENAC ID N 
DEL TERRITORIO 
Delegación Territorial de Córdoba 

norma, modificado por la Ley 21/2015, de 20 de julio. 

CUARTO. Esta Delegación Territorial, en calidad de Administración Forestal, es competente para iniciar de 
oficio este procedimiento, conforme a lo dispuesto en el 8.3 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, del 
Régimemen Jurídico y del sector público, y por razón de materia y del territorio de acuerdo con lo que 
especifica el artículo 35 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucia; el 
Decreto 216/2015, de 14 de julio, (BOJA n°. 193, de 2 de octubre) por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, el Decreto 304/2015, de 28 de 
julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía y el Decreto 413/2015, de 4 de agosto, 
por el que se dispone el nombramiento de don Francisco de Paula Algar Torres como Delegado Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba. 

VISTAS la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, su modificación mediante la Ley 
21/2015, de 20 de julio; la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía así como los artículos 9 al 
12 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes; el 
Reglamento Forestal de Andalucía aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre; la Ley 39/2015, 
de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás 
normativa de general y pertinente aplicación. 

Por todo ello, conforme al articulo 58 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Delegación Territorial, considerando la Memoria Justificativa del Servicio de 
Gestión del Medio Natural de 26 de julio de 2017, el informe de la Sección de Patrimonio de 6 de octubre 
de 2017 y el Informe Propuesta del Servicio de Administración General de 17 de octubre de 2017, se 

ACUERDA 

Iniciar el procedimiento de Declaración de Utilidad Pública e inclusión en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de la provincia de Córdoba del siguiente monte de titularidad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: 

• Nombre: "Los Puntales", número de elenco CO-1082 e integrado en la unidad de gestión 
PUNTALES, CO-11.082-JA término municipal de Obejo, IGBD: 2000001833. 

• Finca registral Núm.: 1.154 del Registro de la Propiedad n.° 5 de Córdoba, al Tomo 1.629, 
Libro 45 del Ayuntamiento de Obejo, Folio 6 inscripción 9' 

• Superficie total: 1301 Has según Registro. 
• Relación de referencias catastrales que componen el monte: 

Parcelas 6, 7, 10 y 12 del Polígono 13; parcela 2 del polígono 14 y parcela 3 del Polígono 16 del 
catastro de rústica de Obejo. 

• Nombre: "Las Mestas", número de elenco CO-3039 e integrado en la unidad de gestión 
PUNTALES, CO-11.082-JA término municipal de Obejo. IGBD: 2000001833. 

• Fincas registrales Núm.: 1.158 del Registro de la Propiedad n.° 5 de Córdoba, al Tomo 1.484, 
Libro 37 del Ayuntamiento de Obejo, Folio 196 inscripción 8°. 

• Superficie total: 617,53 hectáreas regún Registro. 
• Relación de referencias catastrales que componen el monte: 

Parcelas 17 y 18 del Polígono 12; parcelas 4 y 18 del polígono 13 y parcela 2 del Polígono 16 del 
catastro de rústica de Obejo. 
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Someter al trámite de información pública mediante publicación en el BOJA y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Obejo por espacio de 30 días hábiles. 

EL DELEGADO TERRITORIAL 

Fdo: Francisco de Paula Algar Torres 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
 Secretaría General Técnica

INFORME PROPUESTA SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DEL MONTE
PÚBLICO “LOS PUNTALES” (CÓDIGO CO-11082-JA) CONFORMADO POR LAS FINCAS “LOS PUNTALES”
(ELENCO CO-1082) Y “LAS MESTAS” (ELENCO CO-3039), EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE OBEJO, E
INCLUSIÓN EN EL CATÁLOGO DE MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.
________________________________________________________________________________________
EXPEDIENTE: SP 16/2018.
OBJETO: Declaración de la utilidad pública e inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia
de Córdoba del monte público “Los Puntales”, conformado por las fincas “Los Puntales” y “Las Mestas”, término
municipal de Obejo y de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En relación con el expediente de referencia que se tramita por el Servicio de Patrimonio, y a tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES
Primero. Con fecha 30 de octubre de 2017 el Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
en Córdoba acuerda el inicio del procedimiento para la declaración de utilidad pública e inclusión en el Catálogo de
Utilidad Pública de la provincia de Córdoba del monte de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía “Los
Puntales” (CO-11082-JA), integrado por “Los Puntales” (número de elenco CO-1082) y “Las Mestas” (número de
elenco CO-3039).

Como trámites preparatorios obra en el expediente la siguiente documentación:

• Sendas Memorias del Servicio de Gestión del Medio Natural de la Delegación Territorial  en Córdoba, de
fechas  26  y  28  de  julio  de  2017  respectivamente,  que  recogen  la  descripción  y  las  características
intrínsecas de “Los Puntales” y “Las Mestas” y consideran que concurren en ellos los supuestos previstos
en los apartados a) y c) del artículo 21 de la Ley 2/1992, Forestal de Andalucía.

• Informe  patrimonial  de  la  Sección  de  Patrimonio  del  Servicio  de  Administración  General  de  la  citada
Delegación Territorial, de fecha 6 de octubre de 2017,  que incluye los datos de la inscripción registral y del
título de dominio de “Los Puntales” y “Las Mestas” que conforman el monte público “Los Puntales”, donde
se recoge que la función protectora de la cubierta vegetal creada durante la vigencia de los consorcios a que
estaban sujetos con carácter previo a su adquisición por la Administración Forestal  en la regulación de
régimen hídrico del pantano del Guadalmellato justifica la declaración de utilidad pública de los mismos. 

Segundo.- Con fecha 12 de diciembre de 2017 el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial en Córdoba
emite informe en el que se recoge que “Los Puntales” y “Las Mestas” se sitúan en Suelo No Urbanizable de Especial
Protección Paisajística,  así  como que su ámbito geográfico está integrado en el  Catálogo de Espacios y Bienes
Protegidos, Plan Especial de Protección del Medio Físico de la provincia de Córdoba como espacio de protección
compatible COMPLEJO SERRANO, CUENCA DEL GUADALMELLATO (CS-20).

El 9 de enero de 2018 el Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad, del Servicio de Gestión del Medio
Natural  de  la  Delegación  Territorial  en  Córdoba,  emite  informe que  recoge   que  “el  monte  denominado  `Los
Puntales´ constituye una zona de nidificación de las especies águila imperial (Aquila adalberti) y águila perdicera
(Aquila fasciata),  y es territorio  de lince ibérico  (Lynx pardina),  todas ellas  incluidas en el  Catálogo Andaluz  de
Especies Amenazadas”.

Con fecha 31 de enero de 2018 el Servicio de Espacios Naturales Protegidos de la referida Delegación
Territorial,  en consonancia  con lo informado en las Memorias  del  Servicio de Gestión del  Medio Natural,
confirma que “Los Puntales” y “Las Mestas” se localizan dentro de la zona ZEC Guadalmellato, no existiendo
inconveniente para que sean declarados de utilidad pública.

Tercero.- Con fecha 8 de febrero de 2018 se acuerda la apertura de trámite de audiencia del procedimiento
notificándolo a la Agencia de Medio Ambiente y Agua, a la Diputación Provincial de Córdoba y al Ayuntamiento
de Obejo.
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El 12 de febrero de 2018, el Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba
acuerda la apertura del trámite de información pública del expediente, siendo publicado anuncio en el BOJA n.º 39,
de 23 de febrero de 2018. El citado anuncio ha estado expuesto por el plazo de un mes en el tablón de edictos del
Ayuntamiento  de  Obejo,  en  cuyo  término  municipal  radican  los  montes,  extremo  que  ha  quedado  acreditado
mediante certificación, de 19 de junio de 2018, expedida por la Secretaria Interventora del Ayuntamiento.

Durante el período de información pública, el Ministerio de Defensa, a través de la Subdelegación de Defensa
en Córdoba, ha presentado escrito al objeto de verificar una posible afectación de las propiedades del Ministerio de
Defensa que conforman el Campo de Tiro y Maniobras de Cerro Muriano. Dicha solicitud es atendida mediante oficio
de 23 de marzo de 2018, en el que se informa que no hay afección a su patrimonio.

Cuarto.-  De acuerdo con lo actuado y con los informes favorables de la Sección de Patrimonio y del Servicio de
Administración General de fechas 30 de abril y 8 de mayo de 2018 respectivamente, en fecha 17 de mayo de 2018
el Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba emite Informe-Propuesta favorable
a la declaración de utilidad pública e inclusión en el  Catálogo de Montes de Utilidad Pública  de la provincia de
Córdoba  del  monte  “Los  Puntales”  (CO-11.082-JA),  conformado  por  “Los  Puntales”  (elenco  CO-1082)  y  “Las
Mestas” (elenco CO-3039), recogiendo que no se han formulado alegaciones durante el trámite de audiencia.

Quinto.-  Con fecha 5 de junio de 2018, el Servicio de Patrimonio de la Secretaría General Técnica recibe de la
Delegación Territorial en Córdoba lo actuado en el presente procedimiento.

Sexto.- Con fecha 29 de junio de 2018 se da traslado del expediente al Servicio de Gestión Forestal Sostenible de la
Dirección  General  de  Gestión  del  Medio  Natural  y  Espacios  Protegidos  que  informa el 27  de  agosto  de 2018
favorablemente la inclusión en el Catálogo de Utilidad Pública, con un registro único, del monte “Los Puntales” (CO-
11082-JA). Solicitado informe complementario a dicho Centro Directivo, el mismo se emite con fecha 4 de octubre
de  2018.  Advertida  la  ausencia  de  plano  del  monte  en  base  gráfica  catastral  firmado  por  funcionario  técnico
competente se solicita al referido Centro Directivo, siendo remitido el mismo el 25 de octubre de 2018.

Séptimo.- Con fecha 25 de octubre de 2018 el Servicio de Patrimonio de la Secretaría General Técnica informa
favorablemente el expediente de referencia, considerando que se han cumplimentado los requisitos legales para
continuar con la tramitación.

CONCLUSIONES

Vistos los antecedentes e informes técnicos forestales emitidos en el expediente de referencia, que consideran al
monte público “Los Puntales” merecedor de la declaración de utilidad pública e inclusión en el CUP, así como el
Informe-Propuesta favorable de la Delegación Territorial de Córdoba de fecha 17 de mayo de 2018, este Servicio de
Patrimonio  considera  que  se  han  cumplimentado  los  requisitos  legales  para  continuar  con  la  mencionada
declaración de utilidad pública e inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

LA JEFA DEL SERVICIO DE PATRIMONIO
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DEL
MONTE PÚBLICO  “LOS PUNTALES” (CÓDIGO CO-11082-JA),  CONFORMADO POR LAS FINCAS “LOS
PUNTALES” (ELENCO CO-1082) Y “LAS MESTAS” (ELENCO CO-3039), EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
OBEJO, E INCLUSIÓN EN EL CATÁLOGO DE MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA.

Visto el expediente PA/039CUP17/CO, instruido por la Delegación Territorial de esta Consejería en Córdoba, para la
declaración de la utilidad pública y la subsiguiente inclusión en el  Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la
provincia de Córdoba del monte público “Los Puntales” (CO-11082-JA),  conformado por las fincas “Los Puntales”
(elenco  CO-1082)  y  “Las  Mestas”  (elenco  CO-3039),  en  el  término  municipal  de  Obejo  y  de  titularidad  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de octubre de 2017 el Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
en Córdoba acuerda el inicio del procedimiento para la declaración de utilidad pública e inclusión en el Catálogo de
Utilidad Pública de la provincia de Córdoba del monte de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía “Los
Puntales” (CO-11082-JA), integrado por “Los Puntales” (número de elenco CO-1082) y “Las Mestas” (número de
elenco CO-3039).

Como trámites preparatorios obra en el expediente la siguiente documentación:

• Sendas Memorias del Servicio de Gestión del Medio Natural de la Delegación Territorial  en Córdoba, de
fechas  26  y  28  de  julio  de  2017  respectivamente,  que  recogen  la  descripción  y  las  características
intrínsecas de “Los Puntales” y “Las Mestas” y consideran que concurren en ellos los supuestos previstos
en los apartados a) y c) del artículo 21 de la Ley 2/1992, Forestal de Andalucía.

• Informe  patrimonial  de  la  Sección  de  Patrimonio  del  Servicio  de  Administración  General  de  la  citada
Delegación Territorial, de fecha 6 de octubre de 2017,  que incluye los datos de la inscripción registral y del
título de dominio de “Los Puntales” y “Las Mestas” que conforman el monte público “Los Puntales”, donde
se recoge que la función protectora de la cubierta vegetal creada durante la vigencia de los consorcios a que
estaban sujetos con carácter previo a su adquisición por la Administración Forestal  en la regulación de
régimen hídrico del pantano del Guadalmellato justifica la declaración de utilidad pública de los mismos. 

Segundo.- Con fecha 12 de diciembre de 2017 el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial en Córdoba
emite informe en el que se recoge que “Los Puntales” y “Las Mestas” se sitúan en Suelo No Urbanizable de Especial
Protección Paisajística,  así  como que su ámbito geográfico está integrado en el  Catálogo de Espacios y Bienes
Protegidos, Plan Especial de Protección del Medio Físico de la provincia de Córdoba como espacio de protección
compatible COMPLEJO SERRANO, CUENCA DEL GUADALMELLATO (CS-20).

El 9 de enero de 2018 el Departamento de Geodiversidad y Biodiversidad, del Servicio de Gestión del Medio
Natural  de  la  Delegación  Territorial  en  Córdoba,  emite  informe que  recoge   que  “el  monte  denominado  `Los
Puntales´ constituye una zona de nidificación de las especies águila imperial (Aquila adalberti) y águila perdicera
(Aquila fasciata),  y es territorio  de lince ibérico  (Lynx pardina),  todas ellas  incluidas en el  Catálogo Andaluz  de

Especies Amenazadas”.

Con fecha 31 de enero de 2018 el Servicio de Espacios Naturales Protegidos de la referida Delegación
Territorial,  en consonancia  con lo informado en las Memorias  del  Servicio de Gestión del  Medio Natural,
confirma que “Los Puntales” y “Las Mestas” se localizan dentro de la zona ZEC Guadalmellato, no existiendo
inconveniente para que sean declarados de utilidad pública.
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Tercero.-  Con fecha 8 de febrero  de 2018 se acuerda la apertura  de trámite de audiencia  del  procedimiento
notificándolo a la Agencia de Medio Ambiente y Agua, a la Diputación Provincial de Córdoba y al Ayuntamiento de
Obejo.

El 12 de febrero de 2018, el Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba
acuerda la apertura del trámite de información pública del expediente, siendo publicado anuncio en el BOJA n.º 39,
de 23 de febrero de 2018. El citado anuncio ha estado expuesto por el plazo de un mes en el tablón de edictos del
Ayuntamiento  de  Obejo,  en  cuyo  término  municipal  radican  los  montes,  extremo  que  ha  quedado  acreditado
mediante certificación, de 19 de junio de 2018, expedida por la Secretaria Interventora del Ayuntamiento.

Durante el período de información pública, el Ministerio de Defensa, a través de la Subdelegación de Defensa
en Córdoba, ha presentado escrito al objeto de verificar una posible afectación de las propiedades del Ministerio de
Defensa que conforman el Campo de Tiro y Maniobras de Cerro Muriano. Dicha solicitud es atendida mediante oficio
de 23 de marzo de 2018, en el que se informa que no hay afección a su patrimonio.

Cuarto.-  De acuerdo con lo actuado y con los informes favorables de la Sección de Patrimonio y del Servicio de
Administración General de fechas 30 de abril y 8 de mayo de 2018 respectivamente, en fecha 17 de mayo de 2018
el Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba emite Informe-Propuesta favorable
a la declaración de utilidad pública e inclusión en el  Catálogo de Montes de Utilidad Pública  de la provincia de
Córdoba  del  monte  “Los  Puntales”  (CO-11.082-JA),  conformado  por  “Los  Puntales”  (elenco  CO-1082)  y  “Las
Mestas” (elenco CO-3039), recogiendo que no se han formulado alegaciones durante el trámite de audiencia.

Quinto.-  Con fecha 5 de junio de 2018, el Servicio de Patrimonio de la Secretaría General Técnica recibe de la
Delegación Territorial en Córdoba lo actuado en el presente procedimiento.

Sexto.- Con fecha 29 de junio de 2018 se da traslado del expediente al Servicio de Gestión Forestal Sostenible de la
Dirección  General  de  Gestión  del  Medio  Natural  y  Espacios  Protegidos  que  informa el 27  de  agosto  de 2018
favorablemente la inclusión en el Catálogo de Utilidad Pública, con un registro único, del monte “Los Puntales” (CO-
11082-JA). Solicitado informe complementario a dicho Centro Directivo, el mismo se emite con fecha 4 de octubre
de  2018.  Advertida  la  ausencia  de  plano  del  monte  en  base  gráfica  catastral  firmado  por  funcionario  técnico
competente se solicita al referido Centro Directivo, siendo remitido el mismo el 25 de octubre de 2018.

Séptimo.- Con fecha 25 de octubre de 2018 el Servicio de Patrimonio de la Secretaría General Técnica informa
favorablemente el expediente de referencia, considerando que se han cumplimentado los requisitos legales para
continuar con la tramitación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Mediante Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril, de traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Andalucía,  en materia  de conservación de la naturaleza,  la Comunidad Autónoma de
Andalucía ha asumido en el  ámbito territorial  andaluz y en el  marco de la legislación básica sobre montes,  las

siguientes funciones: la  declaración de utilidad pública, así como la inclusión y exclusión en el Catálogo de
Montes de Utilidad Pública. 

El artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes establece que la inclusión y exclusión
de montes en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública y la llevanza de éste corresponde a las Comunidades
Autónomas en sus respectivos territorios.  

SEGUNDO.- La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Consejo de Gobierno con-
forme a lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, según el cual la inclusión en el
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de los montes públicos a los que se refiere el artículo 13 se hará de oficio
o a instancia del titular y se adoptará por acuerdo del máximo órgano de gobierno de cada Comunidad Autóno-
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ma, a propuesta de su respectivo órgano forestal, previa instrucción del correspondiente procedimiento en el que debe-
rá ser oída la administración titular y, en su caso, los titulares de derechos sobre dichos montes.

TERCERO.- El expediente ha sido tramitado de acuerdo con la legislación vigente y, en concreto, con lo dispuesto
para las declaraciones de utilidad pública en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.

De acuerdo con lo  previsto  en el  artículo  13 de  la referida  Ley  43/2003,  de 21 de noviembre, consta
debidamente acreditada en las Memorias de 26 y 28 de julio de 2017 del Servicio de Gestión del Medio Natural de la
Delegación Territorial en Córdoba, la utilidad pública del monte público que se propone catalogar, expresivas de que
cumple los supuestos recogidos en los apartados a) y c) del art. 21 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, tal y como recoge el artículo 26 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Montes,  con  la  conformidad  de  la  Dirección  General  de Gestión  del  Medio  Natural  y  Espacios
Protegidos.   

CUARTO.-  Según lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, así como en el artículo
38.1 del del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, el Catálogo de Montes de Utilidad Pública es un registro público
de carácter administrativo en el que se inscriben todos los montes declarados de utilidad pública.

QUINTO.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1 a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, el
monte público “Los Puntales” (CO-11082-JA), al incluirse en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, se integra en
el dominio público forestal por razones del servicio público, y de esta forma se le dota de la máxima protección, en
cuanto al  régimen jurídico aplicable,  contenido en los artículos 14 y 15 de la referida Ley 43/2003, de 21 de
noviembre,  y teniendo en cuenta  los efectos jurídicos que comporta su inclusión en el  Catálogo de Montes de
Utilidad Pública, en aplicación del artículo 18 de la citada Ley.

A tal efecto, el Acuerdo del Consejo de Gobierno que declare la utilidad pública y la inclusión en el Catálogo
de Montes de Utilidad Pública se trasladará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, actual competente en
la materia,  en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre,   a la
Dirección General  de Patrimonio para su anotación en el  Inventario  General  de Bienes y Derechos conforme al
artículo 14 de  la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y art. 19 de su Reglamento de
aplicación, así como al correspondiente Registro de la Propiedad en cumplimiento de los artículos 36.1 y 37  de la
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

VISTOS los  antecedentes  expuestos,  así  como  el  Informe  Propuesta  del  Servicio  de  Patrimonio  de  la
Secretaría General Técnica de fecha 25 de octubre  de 2018, de acuerdo con la Propuesta favorable a la declaración
de utilidad pública e inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la Delegación Territorial en Córdoba,
de 17 de mayo de 2018, en aplicación de lo previsto en los fundamentos de derecho y demás normativa aplicable, y
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de junio, de la Vicepresidencia y sobre
reestructuración de Consejerías, así  como en el  artículo 8 el  Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el  que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, esta Secretaría

General Técnica eleva la siguiente

PROPUESTA
 

PRIMERA.-  Elevar,  para su resolución por el  Consejo  de Gobierno,  propuesta  de declaración de utilidad
pública del monte “Los Puntales” (CO-11082-JA), que figura en el Inventario General de Bienes y Derechos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía  bajo la denominación de “Agrupación de finca Los Puntales”  (N.º
Inventario 2000001833), conformado por las fincas “Los Puntales” (elenco CO-1082) y “Las Mestas” (elenco
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CO-3039), sito  en  el  término  municipal  de  Obejo  (Córdoba),  y  de  titularidad  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía.

SEGUNDA.- La inclusión del mismo en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Córdoba con el
número 52,  con la siguiente descripción:

Unidades de gestión asociadas al monte:
- Los Puntales I.
- Las Mestas. 

Provincia: Córdoba

Partido Judicial: Córdoba

Titularidad: Comunidad Autónoma de Andalucía.

Datos registrales:
- Finca inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 5 de Córdoba  con el número 1.154, en el Tomo 1.629, Libro 45 
de Obejo, Folio 6, inscripción 9ª. 
- Finca inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 5 de Córdoba, con el nú mero 1.158, en el Tomo 1.484, Libro 37 
de Obejo, Folio 196, inscripción 8ª.

Límites:
Norte: Corona rústica Embalse del Guadalmellato (CO- 60013-JA)
Este: Corona rústica Embalse del Guadalmellato (CO- 60013-JA) y límite de término municipal de Adamuz y Córdoba
Sur: Monte Choza Redonda (CO-20074-CP) y Suerte Lentisco III (CO-20107-CP)
Oeste: Arroyo del Ronquillo y Campo de tiro de Cerro Muriano.

Referencias catastrales: 
- parcelas 17 y 18 del polígono 12: (14047A012000170000MI; 14047A012000180000MJ).
- parcelas 4, 6, 7, 10, 12 y 18 del polígono 13: (14047A013000040000MW; 14047A013000060000MB;   
14047A013000070000MY; 14047A013000100000MY; 14047A013000120000MQ; 14047A013000180000MO);
- parcela 2 del polígono 14: (14047A014000020000MX).
- parcelas 2 y 3 del polígono 16: (14047A016000020000MY; 14047A016000030000MG).

Cabida total: 1.766,8227 ha

Cabida pública: 1.766,8227 ha

Especies principales: Formado principalmente por una masa de quercíneas, coníferas y matorral con densidad 
variable, según zona y orientación. En algunas zonas se encuentra abundante pastizal con arbolado disperso. En 
cuanto al matorral, se trata de formaciones de matorral noble mediterráneo con especies como lentisco, coscoja, 
jara, etc, que en muchos casos aparecen junto a pies dispersos de quercíneas.

TERCERA.- Trasladar el Acuerdo por el que se declare la utilidad pública y la inclusión en el Catálogo de Montes de
Utilidad Pública al Ministerio competente y publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, surtiendo efectos
desde su publicación.

CUARTA.- Designar a la persona titular de la Delegación Territorial de esta Consejería en Córdoba para que,
en representación de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, realice las actuaciones
necesarias para la constancia del presente Acuerdo en el Registro de la Propiedad, con el fin de que se haga
constar en las fincas registrales correspondientes la calificación jurídica demanial del inmueble y la descripción
gráfica georreferenciada de las mismas. 
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